
Estudia la viabilidad del Título y solicita
al Vicerrectorado con competencias en

Grado o MU su supresión

Elabora memoria justificativa (Doc.1)
de la concurrencia de alguno de los
criterios previstos en el artículo 6 del

Decreto 64/2013
(BOCYL 7/10/2013)

Elabora un estudio económico (Doc.2)
sobre las repercusiones de la

supresión del Título. Modelo nº8.

Expone el procedimiento interno
(Doc.3) a seguir a través del que se

salvaguarden los derechos de
estudiantes que, en ese momento, se
encuentran cursando dichos estudios

Remite al Vicerrectorado competente
en títulos de Grado o MU los

Documentos 1, 2 y 3. Vicerrectorado con competencias en
títulos de Grado o MU: presenta los

Documentos 1, 2 y 3 al Consejo Social

Consejo Social: emite un informe
favorable

Vicerrectorado con competencias en
títulos de Grado o MU: presenta los
Documentos 1, 2, y 3 y el informe

favorable del Consejo Social al
Consejo de Gobierno

Consejo de Gobierno: Aprueba los
Documentos 1, 2, y 3 y el informe

favorable del Consejo Social

                    PC04-PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE TÍTULOS

Centro Dirección General de Universidades de
Castilla y LeónUniversidad Junta de Castilla y León

Vicerrectorado con competencias en
títulos de Grado o MU:
Remite a la Dirección General de
Universidades de CyL:

*Modelo nº7 de solicitud de
supresión
*Modelo nº8
Doc. 3
Informe favorable del Consejo
Social
Informe de aprobación del
Consejo de Gobierno

Emite un informe y remite el
expediente al Consejo de

Universidades de Castilla y León y a la
ACSUCyL para la emisión de los

oportunos informes Acuerda la supresión del título, a
propuesta por la Conserjería de

Educación, y lo publica en el BOCYL

Enero 2024

*https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Tramite/1284316606113/Tramite
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